
CUADERNILLO ASAMBLEA GENERAL 

21 DE MARZO DE 2026 

Asociación de Colonos, Propietarios y Fideicomisarios 
de Puerto Aventuras A.C. 



Comunidad Puerto Aventuras, 

Nos reunimos en esta Asamblea General con el propósito de dar continuidad al 
trabajo que se ha venido construyendo en los últimos años, fortalecer la gestión de 
nuestra Asociación y seguir consolidando el rumbo de nuestra comunidad. 

Puerto Aventuras es mucho más que un lugar donde vivimos: es una comunidad 
que se construye todos los días a través de la participación, el compromiso y el 
trabajo conjunto de quienes la formamos. Por ello, cada decisión, cada proyecto y 
cada esfuerzo tiene como objetivo común cuidar lo que hemos logrado y seguir 
elevando la calidad de vida que nos distingue. 

Durante este periodo se han impulsado acciones importantes para fortalecer la 
gestión, mejorar la comunicación con los residentes y avanzar en proyectos clave 
para el presente y futuro de Puerto Aventuras. Estos avances reflejan una forma de 
trabajo basada en la responsabilidad, la transparencia y la búsqueda constante de 
mejores soluciones para nuestra comunidad. 

Este cuadernillo tiene como objetivo presentar de manera clara y ordenada los 
resultados del ejercicio 2025, así como las propuestas, proyectos y decisiones que 
se someterán a consideración de la Asamblea para el año 2026. 

En este mismo sentido, y con el objetivo de dar continuidad a este camino, se 
presenta a consideración de la Asamblea la propuesta de Mesa Directiva para el 
periodo 2026–2028. 

Esta propuesta nace del compromiso de seguir construyendo sobre lo ya avanzado: 
consolidar una comunidad organizada, con instituciones sólidas, una 
administración responsable y una forma de trabajo basada en la colaboración, la 
claridad y el sentido de comunidad. 

La planilla que hoy se presenta busca mantener liderazgo en posiciones clave e 
incorporar perfiles que aportan experiencia, compromiso y nuevas perspectivas, 
con el objetivo de seguir fortaleciendo el rumbo de Puerto Aventuras. 

El espíritu de esta propuesta es trabajar con responsabilidad, transparencia y 
cercanía con la comunidad, tomando decisiones que siempre busquen el bienestar 
común y la protección del valor de nuestro desarrollo. 

Creemos firmemente que Puerto Aventuras es un proyecto de comunidad, 
construido entre todos y para todos. Una comunidad que cuida su entorno, 
fortalece su seguridad, impulsa su desarrollo y preserva aquello que la hace única. 



Agradecemos profundamente la participación de todos los asociados, ya que es a 
través de este espacio que, juntos, tomamos las decisiones que definen el 
presente y el futuro de Puerto Aventuras. 

Sigamos trabajando en equipo, con visión y compromiso, para seguir construyendo 
el Puerto Aventuras que todos queremos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 







5. Presentación reporte financiero 

 

Ingresos y Recaudación 

Durante el ejercicio 2025, la Asociación alcanzó ingresos récord por $40.55 
millones de pesos, lo que representa un incremento del 9% respecto al 
presupuesto.  

Este resultado se explica principalmente por: 

• Mayor recaudación en cuotas de mantenimiento 

• Incremento significativo en recuperación de cuotas atrasadas (+83% vs 
presupuesto) 

• Aumento en cuotas de construcción derivado de mayor actividad 

Estos resultados reflejan un avance importante en la eficiencia de cobranza y en la 
regularización de pagos dentro de la comunidad. 

Morosidad y Cobranza 

La recuperación de cartera vencida fue uno de los principales logros del año. 

• Se recuperaron más de $5.7 millones de pesos en cuotas atrasadas  

• Salieron de morosidad más cuentas de las que ingresaron 

• Se fortalecieron los procesos de seguimiento y control 

Esto muestra una tendencia positiva hacia una comunidad con mayor 
cumplimiento y responsabilidad financiera. 

Pérdida Cambiaria 

Durante el año se registró una pérdida cambiaria de $405,160 pesos, derivada de la 
fluctuación del tipo de cambio.  

Es importante destacar que: 

• Este impacto es contable (no operativo) 

• No representa una salida directa de efectivo 

• Está asociado a la valuación de saldos en dólares 



Gastos y Eficiencia Operativa 

Los gastos totales cerraron en $39.57 millones de pesos, lo que representa un 9% 
por encima del presupuesto.  

Sin embargo: 

• Se logró mantener control en rubros clave como sueldos (-2% vs 
presupuesto) 

• Se priorizó el gasto en áreas estratégicas como seguridad, servicios y 
operación 

La estructura de gastos refleja una operación activa enfocada en atender las 
necesidades de la comunidad. 

Inversión en la Comunidad 

Uno de los puntos más relevantes del año fue el incremento en inversión 
comunitaria: 

• $4.9 millones de pesos invertidos 

• Crecimiento de +76% vs 2024  

Principales destinos de inversión: 

• Pavimentación 

• Recolección de basura 

• Manejo de sargazo 

• Fumigación 

• Iluminación 

• Ciclovía 

Esto refleja una decisión clara de reinvertir en la mejora directa de la comunidad. 

 

 

 



6. Auditoría al cierre del año 2025 

7. Presentación Plan de Trabajo 2026 

Gerencia General 

Actividades Propias: 

• Participación en los distintos comités de la Asociación. 
• Participación en la implementación del Plan de Manejo Integral de Sargazo y 

la instalación de la barrera deflectora. 
• Gestión ante la CFE para la corrección de deficiencias en la infraestructura 

eléctrica. 
• Coordinación con la Dirección de Medio Ambiente y Cambio Climático del 

Municipio de Playa del Carmen para la continuidad del programa de 
reciclaje. 

• Gestión ante el fideicomiso para la atención del impacto del Racquet Club 
en propiedades colindantes. 

• Vinculación con autoridades locales para la colaboración en eventos 
culturales y recreativos. 

• Negociación del contrato colectivo CROC 2026. 
• Atención permanente a propietarios y residentes, dando seguimiento a 

solicitudes y quejas. 

Actividades de supervisión y seguimiento: 

• Seguimiento a la auditoría del ejercicio fiscal 2025. 
• Supervisión de la transición del sistema contable a la plataforma Odoo. 
• Acompañamiento y supervisión al proceso de transición del liderazgo del 

área de Mantenimiento. 
• Supervisión del área de Seguridad y seguimiento a los planes y acciones 

implementados, incluida la instalación del sistema CCTV. 
• Supervisión del cumplimiento del reglamento para el uso y renta de carritos 

de golf. 
• Seguimiento a la implementación del nuevo reglamento de construcción. 

Líneas de Trabajo a Futuro: 

• Implementación del presupuesto 2026, una vez aprobado por la Asamblea 
General. 

• Preparación y coordinación de acciones para la temporada de huracanes 
2026. 

• Recaudación de recursos para el proyecto de manejo integral de sargazo. 



• Seguimiento a los planes de trabajo de las gerencias Administrativa, 
Servicios a la Comunidad, Mantenimiento y Seguridad. 

• Ejecución de proyectos de mejora en infraestructura (Centro Cultural, 
ciclovía y acceso principal), sujetos a la aprobación de cuotas 
extraordinarias. 

Gerencia de Servicios a la Comunidad 

Reporte de Actividades y Proyección Anual 

Actividades en Ejecución 

• Atención y comunicación continua con la comunidad, incluyendo difusión 
institucional de avisos, campañas y proyectos. 

• Coordinación y apoyo logístico en eventos comunitarios en conjunto con 
áreas operativas y comités. 

• Seguimiento a proyectos comunitarios prioritarios:  
o Sargazo: apoyo en comunicación y seguimiento informativo. 
o Ciclovía: acompañamiento al comité de voluntarios y comunicación 

de avances. 
o Centro Cultural: monitoreo del proceso y apoyo comunicacional. 

• Organización y coordinación institucional de la Asamblea General. 
• Apoyo operativo y administrativo, incluyendo cotizaciones y gestión de 

proveedores. 
• Ejecución del programa de registro comunitario de carritos de golf. 
• Coordinación operativa del programa de reciclaje y comunicación periódica 

a la comunidad. 

Proyección 2026 

• Desarrollo de una campaña integral de comunicación y educación 
ambiental sobre reciclaje. 

• Participación en la conformación del Comité de Corales, con enfoque 
comunitario y ambiental. 

• Implementación de campañas de educación vial orientadas a la convivencia 
segura. 

• Coordinación con brokers de rentas vacacionales para reforzar el 
cumplimiento del reglamento interno y buenas prácticas. 

Gerencia de Seguridad 

• Desarrollo de procedimientos de control de accesos al complejo. 
• Supervisión operativa del servicio de seguridad privada. 



• Coordinación con dependencias gubernamentales ante eventos relevantes. 
• Elaboración del manual de operaciones del área. 
• Implementación del procedimiento de sanciones y multas. 
• Operación y automatización de sistemas de radar y control vial. 
• Fortalecimiento de los operativos de control vehicular y seguridad interna. 
• Mejora en la atención ciudadana desde la oficina de Seguridad, 

resguardando la información sensible del CIAR. 

Gerencia de Mantenimiento, a ejecutar antes del 31 de marzo. 

• Instalación de cableado para iluminación (Plano 4). 
• Optimización de procesos y eficiencia de la plantilla de mantenimiento. 
• Programación y control de servicios de los vehículos de la Asociación. 
• Integración de expedientes técnicos por unidad vehicular. 
• Sustitución de cerraduras y control de llaves en bodegas. 
• Levantamiento, orden y depuración de inventarios en bodegas. 
• Acopio y retiro de desechos en instalaciones de la Asociación. 

Otras actividades 

• Revisión e implementación del programa interinstitucional de respuesta 
ante huracanes. 

• Poda preventiva en áreas sin cableado eléctrico aéreo. 
• Poda para despeje del campo visual de cámaras. 
• Programa emergente de riego en jardineras y camellones. 
• Adquisición de uniformes. 
• Revisión y actualización del directorio eléctrico. 
• Diagnóstico del estado de luminarias de alumbrado público. 
• Revisión y reemplazo en su caso, del sistema de cableado del alumbrado 

público. 
• Elaboración y ejecución del plan de mantenimiento del sistema pluvial. 

Gerencia Administrativa 

• Coordinación y atención de la Auditoría 2025, incluyendo envío de 
información y apoyo en la emisión del dictamen final. 

• Implementación de Odoo y migración de información contable. 
• Registro, recodificación y administración de la contabilidad 2025 y 2026. 
• Elaboración y carga de los presupuestos 2025 y 2026. 
• Registro de movimientos contables y conciliaciones bancarias. 
• Facturación de cuotas ordinarias, extraordinarias y otros ingresos. 
• Registro de pagos, gastos y cuotas especiales (incrementos, retroactivos y 

cuotas adicionales autorizadas). 



• Administración de Recursos Humanos y nómina. 
• Migración y control de adeudos del Anexo 1, con registro de pagos hasta su 

integración total en Odoo. 
• Elaboración de estados financieros 2026. 

 

8. Presupuesto de gastos 2026 y cuotas de mantenimiento 

Para el 2026, los ingresos proyectados muestran una base sólida: 

• La mayor proporción proviene de condominios (56%) 

• Seguido por casas habitación (20%) y hoteles (12%)  

Esto permite entender cómo se distribuye la carga financiera dentro de la 
comunidad. 

Crecimiento de la Comunidad 

El número de llaves continúa en crecimiento: 

• 2025: 8,769 llaves 

• 2026 proyectado: 8,989 llaves  

Este crecimiento genera: 

• Mayor base de ingresos 

• Mayor demanda de servicios 

• Necesidad de seguir fortaleciendo la operación 

 

Ajuste por Inflación 

El ajuste propuesto para cuotas de mantenimiento corresponde únicamente a la 
inflación: 

• 6% de incremento  

Esto permite: 

• Mantener el poder operativo de la Asociación 



• Evitar incrementos adicionales 

• Sostener el nivel de servicio 

 

Ingresos y Presupuesto 2026 

Se proyectan ingresos por aproximadamente $39.5 millones de pesos, con una 
estructura balanceada.  

El incremento en ingresos se explica por: 

• Mayor número de llaves 

• Reducción de morosidad 

• Ajuste inflacionario 

• Mayor cumplimiento 

 

Gastos y Resultado Operativo 2026 

El presupuesto 2026 contempla: 

• Gastos totales cercanos a $38 millones de pesos 

• Un resultado operativo positivo 

Esto refleja una administración enfocada en: 

• Mantener equilibrio financiero 

• Controlar el gasto 

• Asegurar la sostenibilidad 

 

 

 

 



9. Proyectos Especiales 

Con el objetivo de seguir mejorando la infraestructura y calidad de vida en la 
comunidad, se presentan los siguientes proyectos: 

 

9.1 Ciclovía – Fase 2 

  

Este proyecto contempla la ampliación de la red de ciclovías dentro del complejo, 
promoviendo una movilidad más segura y ordenada. 

• Extensión aproximada: 1,100 metros 

• Inversión total: $201,400 MXN 

• Costo por llave: $24.31 

La propuesta surge de un análisis realizado por un comité de vecinos, buscando 
rutas funcionales y seguras para todos los usuarios. 

 

9.2 Centro Cultural 

La recuperación del Centro Cultural representa una oportunidad para fortalecer la 
vida comunitaria. El proyecto contempla: 

• Demolición de la estructura existente 



• Reconstrucción de la palapa 

• Mejoras en instalaciones (baños, jardinería, equipamiento) 

• Inversión total: $2,200,000 MXN 

• Costo por llave: $254.19 

Este espacio permitirá retomar actividades culturales, eventos y acciones 
comunitarias. 

9.3 Acceso Principal 

 

 



Este proyecto busca mejorar la imagen urbana y la identidad de Puerto Aventuras. 

Incluye: 

• Trabajos de pintura y resane 

• Reforestación 

• Mejora de señalización 

• Renovación de jardineras 

• Inversión: $852,600 MXN 

• Costo por llave: $98 MXN 

Una comunidad bien presentada también refleja orden, cuidado y valor. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



10. Elección de Mesa Directiva  

Propuesta enfocada en continuidad, experiencia y nuevas perspectivas. 

 

 
Perfiles de los Integrantes de la Mesa Directiva  
 
Alfonso Serrano Gómez – Presidente  
Empresario social y desarrollador con amplia trayectoria en proyectos de vivienda y 
desarrollo comunitario en México. Ha participado en múltiples iniciativas 
enfocadas en el acceso a vivienda digna y el desarrollo de comunidades.  
 
Andrew James Devlyn Porras – Tesorero  
Emprendedor y ejecutivo con experiencia en innovación, tecnología y desarrollo de 
negocios. Co-CEO y fundador de Fairplay, empresa enfocada en impulsar el 
crecimiento de emprendedores.  
 
María del Carmen López Segovia – Secretaria  
Cuenta con amplia experiencia administrativa y organizacional, aportando 
estructura y seguimiento a los procesos formales de la Asociación. 
 
Jorge O. Vázquez Rendón – Vocal  
Arquitecto con experiencia en desarrollo de proyectos arquitectónicos y de 
construcción, aportando una visión técnica y estratégica para el seguimiento de 
proyectos comunitarios.  



10.1 Elección del Comité de Vigilancia 

Perfiles de los Integrantes del Comité de Vigilancia 
 

• Román Riviera Torres 
Arquitecto, urbanista y desarrollador turístico, reconocido por ser el creador 
de Puerto Aventuras y por su destacada trayectoria en el desarrollo de 
proyectos turísticos y residenciales en México. Su visión ha sido clave en la 
planeación y consolidación de comunidades integrales, combinando 
desarrollo, entorno natural y calidad de vida. Su experiencia y conocimiento 
del origen y evolución de Puerto Aventuras aportan una perspectiva valiosa 
al trabajo del Comité de Vigilancia. 
 

• Mary Ulbrich 
Residente estadounidense de tiempo completo en Puerto Aventuras y 
miembro activo de la comunidad, con más de treinta años de experiencia 
profesional en el área financiera en diversas industrias. Ha participado en 
diversas iniciativas comunitarias y actividades de voluntariado, incluyendo 
el Rotary Club de Playa del Carmen y el Comité de Finanzas de Puerto 
Aventuras. Su experiencia y compromiso con la comunidad contribuyen al 
trabajo del Comité de Vigilancia y al fortalecimiento de iniciativas en 
beneficio de Puerto Aventuras.  
 

• Víctor Rodríguez  
Emprendedor con experiencia en el desarrollo de proyectos en el sector 
turístico y empresarial. Miembro activo de la comunidad de Puerto 
Aventuras y participante en la actual Mesa Directiva de la Asociación de 
Colonos, su incorporación al Comité de Vigilancia aporta continuidad y 
experiencia en la gestión de iniciativas comunitarias. 

 

 

 

 

 

 

 

 



11. Voto Electrónico 

¿Qué se propone?  

Permitir voto electrónico sin eliminar el voto presencial.  

¿Para qué?  

-  Facilitar la participación de propietarios fuera de Puerto Aventuras  
- Hacer el proceso más ágil y verificable  

¿Es legal?  

Sí. La firma electrónica tiene validez legal en México. Nuestro sistema mediante 
Odoo Sign  

conserva evidencia del proceso, incluyendo bitácora de eventos, sellos de tiempo, 
registro  

de direcciones IP y trazabilidad completa del flujo de firma, lo que permite 
verificación,  

auditoría interna y respaldo ante cualquier controversia.   

¿Cómo funcionaría?  

1. Registro previo obligatorio  

2. El propietario elige modalidad (presencial o electrónica)  

3. Recibe boleta digital  

4. Firma electrónica con verificación por SMS  

5. Votos electrónicos y presenciales se cuentan juntos  

Regla importante  

Cada propietario solo puede votar una vez por asunto.  



 

12. Reglamentos Internos Puerto Aventuras 

  

 12. 1 Reglamento para el uso de carritos de golf y vehículos motorizados en 
Puerto Aventuras, Votado y aprobado por mayoría en la Asamblea General del 2024 

  

 12. 2 Reglamento de Construcción 

 12. 2.1 Carta del Departamento Técnico de Diseño arquitectónico, 
Construcción, Urbanización y usos de Suelo de Puerto Aventuras. 
 
 12.2.2 Reglamento de Construcción y Supervision Urbanística de Puerto 
Aventuras 
 
 12.2.3 Documento Regulatorio de Sanciones y Faltas al Reglamento de 
Construccion-2026 
 
 12.2.4 Tabla de Sanciones y Faltas al Reglamento de Construcción -2026 
 















 

Estimados propietarios, residentes y constructores de Puerto Aventuras Desarrollo 
Turístico: 

Reciban un cordial saludo. 

Por este conducto, se hace de su conocimiento recientemente ha sido actualizado y 
fortalecido el Reglamento de Construcción Puerto Aventuras, así como el respectivo 
Anexo de Sanciones, Multas y Medidas Correctivas, con el objetivo de preservar la 
imagen urbana, el orden, el medio ambiente y la plusvalía de nuestro desarrollo. 

En este sentido, y con un espíritu preventivo y de colaboración, se invita atentamente a todos 
los propietarios y constructores de casas residenciales, edificios condominales y 
departamentales a revisar, y, en su caso, regularizar sus construcciones y usos de suelo 
actuales, a fin de asegurar que cumplan con lo establecido con las disposiciones vigentes y 
evitar la aplicación de sanciones o cargos a partir del siguiente período de cobro de cuotas 
de mantenimiento. 

De manera enunciativa más no limitativa, se les solicita verificar y atender aspectos como 
los siguientes: 

- Construcción de losas inclinadas conforme al diseño autorizado. 

- Colocación correcta de teja en losas inclinadas  

- Instalación de paneles solares, cuidando que no sustituyan ni cubran tejas en losas 
inclinadas  

- Respeto a las alturas máximas de construcción y al número de niveles autorizados. 

- Cumplimiento de los lineamientos de imagen urbana y diseño arquitectónico 
aprobados para el complejo.  

- Ocultamiento adecuado de equipos visibles (aires acondicionados, depósitos de 
agua, calentadores, entre otros).  

- Uso correcto del uso de suelo, evitando la operación de comercios, negocios o 
actividades no permitidas en zonas destinadas exclusivamente a uso residencial.  

- Construcción adecuada de banquetas conforme a lo establecido en el reglamento, 
así como la corrección de banquetas mal ejecutadas que no cumplan con dimensiones, 
alineamientos o materiales autorizados.  

- En el caso de propiedades que aún no cuenten con banqueta, la ejecución de la 
misma, procurando la continuidad peatonal entre predios colindantes para garantizar 
un tránsito seguro y funcional para todos los residentes.  

La finalidad de este aviso es brindarles la oportunidad de realizar las correcciones 
necesarias de manera voluntaria, antes de que entren en vigor las sanciones económicas y 
medidas correctivas previstas en el nuevo Anexo, las cuales podrán reflejarse en los estados 



de cuenta de mantenimiento emitidos por la Asociación de Colonos, Propietarios y 
Fideicomisarios de Puerto Aventuras, en caso de incumplimiento. 

Reiteramos nuestra disposición para orientar y acompañar a los interesados durante el 
proceso de regularización, así como para atender cualquier duda relacionada con el 
Reglamento, los criterios aplicables o los procedimientos de corrección que resulten 
necesarios. 

Agradecemos de antemano su comprensión, colaboración y compromiso con el cuidado y 
desarrollo ordenado del Desarrollo Turístico Puerto Aventuras, en beneficio de toda su 
comunidad.  

Reciban un cordial saludo. 

Atentamente, 

 

DEPARTAMENTO TÉCNICO DE DISEÑO 
ARQUITECTÓNICO, CONSTRUCCIÓN, 
URBANIZACIÓN Y USOS DE SUELO DE 

PUERTO AVENTURAS 
 

EL COMITÉ TÉCNICO DEL FIDEICOMISO PUERTO 
AVENTURAS 

 
 
 

 

ASOCIACIÓN DE COLONOS, PROPIETARIOS Y FIDEICOMISARIOS DE PUERTO AVENTURAS, 
A.C. 

 
 









































TABLA DE SANCIONES Y FALTAS AL REGLAMENTO DE 
CONSTRUCCIÓN - 2026



5. TABLA DE FALTAS Y SANCIONES

FALTA GRAVE ART. REGLAMENTO MULTA INICIAL MULTA RECURRENTE MEDIDA ADICIONAL

Iniciar obra sin autorización del Comité Técnico Art. 2 $80,000.00mxn $20,000.00mxn Suspensión total de la obra

Exceder niveles o alturas permitidas Art. 6 y 9 $100,000.00mxn $30,000.00mxn Ajuste o demolición obligatoria

Construir más unidades y/o llaves de las permitidas Art. 4 y 7 $120,000.00mxn $40,000.00mxn Negativa de Término de Obra

Uso de suelo no autorizado Art. 14 $100,000.00mxn $30,000.00mxn Clausura por parte del A. Municipal 

Tala de árboles en áreas comunes o de reserva Art. 28 $150,000.00mxn N/A Reforestación obligatoria

FALTA MEDIA ART. REGLAMENTO MULTA INICIAL MULTA RECURRENTE MEDIDA ADICIONAL

Construir en áreas de restricción Art. 5 y 8 $50,000.00mxn $15,000.00mxn Corrección física

No respetar el diseño aprobado Art. 18 $60,000.00mxn $20,000.00mxn Ajuste Arquitectonico

Uso de materiales prohibidos en fachada Art. 18 $40,000.00mxn $10,000.00mxn Sustitución de materiales

Equipos visibles desde el exterior y/o en losas inclinadas Art. 18 y 23 $30,000.00mxn $10,000.00mxn Retiro y/o Reubicacion obligatoria 



5. TABLA DE FALTAS Y SANCIONES

FALTA OPERATIVA ART. REGLAMENTO MULTA INICIAL MULTA RECURRENTE MEDIDA ADICIONAL

Falta de tapial o baños de obra Art. 18 $20,000.00mxn $5,000.00mxn Instalación Inmediata

Daños a lotes colindantes o infraestructura Art. 16 $40,000.00mxn Lo que resulte del dictamen de daños Reparación total

Falta de cajones de estacionamiento Art. 18 $50,000.00mxn $15,000.00mxn Ajuste de Proyecto

Falta de area y contenedores de basura Art. 18 $20,000.00mxn $5,000.00mxn Instalación Inmediata

FALTA POR INCUMPLIMIENTO DE TIEMPOS ART. REGLAMENTO MULTA INICIAL MULTA RECURRENTE

Exceder el plazo autorizado de construcción Art. 26 $30,000.00mxn $10,000.00mxn



13. Temas generales de interés común 

13.1 Avances Proyecto Barrera de Sargazo 

Gracias al compromiso de la comunidad, a la fecha se han recaudado $1,806,980.60 MXN 
para el proyecto de la barrera de sargazo, lo que ha permitido realizar el pago del anticipo y 
avanzar en su implementación. 

Actualmente, se estima que la entrega de la barrera se lleve a cabo durante el mes de julio 
de 2026, marcando un paso importante en la protección de nuestras playas. 

Invitamos a quienes aún no han realizado su aportación a sumarse a este esfuerzo 
colectivo. Los pagos pueden realizarse directamente en las oficinas de Colonos con 
Carlos Quiñones, y en el caso de propietarios en condominios, a través de la 
administración de su edificio. 

 

Acciones Complementarias en Manejo de Sargazo 

De manera paralela al proyecto de la barrera, se han implementado acciones operativas 
para atender la situación actual en nuestras playas. 

Desde el 9 de marzo, se llevan a cabo trabajos de: 

• Apoyo a propiedades frente de playa para el retiro de sargazo 

• Renta de maquinaria y transporte para su adecuada disposición 

• Recolección de sargazo embolsado en la zona de Punta Matzoma 

Estas acciones se realizan en función de las necesidades detectadas, logrando retirar en 
promedio 12 cargas diarias de sargazo, mediante el uso de dos camiones y una 
retroexcavadora. 

 

 

 

 

 

 

 



13.2 Proyecto Coral Puerto 

 

Coral Puerto 

Frente a nuestras costas vive un arrecife lleno de vida. 
Un jardín de corales donde nadan peces, donde el mar respira y donde la naturaleza nos 
recuerda lo extraordinario que es este lugar. 

Ese arrecife es parte de nosotros. 
Es parte de Puerto Aventuras. 

Y hoy tenemos una oportunidad maravillosa, cuidarlo juntos. 

Por eso nace Coral Puerto, un proyecto de la comunidad de Puerto Aventuras para 
conocer nuestro arrecife, aprender de él y contribuir a su conservación. 

Un espacio donde niños, familias y vecinos pueden acercarse al mar con curiosidad, 
respeto y admiración. 

Porque cuando una comunidad conoce su arrecife, lo protege. 
Y cuando lo protege, fortalece el lugar donde vive. 

El futuro de nuestro mar también se construye aquí. 
En Puerto Aventuras. 
En comunidad. 

���� Good Reef. Good Puerto. 

 

 

 

 


	Cuadernillo_Asamblea_Puerto_Aventuras_2026_v3.pdf
	Gerencia General
	Actividades Propias:
	Actividades de supervisión y seguimiento:
	Líneas de Trabajo a Futuro:

	Gerencia de Servicios a la Comunidad
	Reporte de Actividades y Proyección Anual
	Actividades en Ejecución
	Proyección 2026


	Gerencia de Seguridad
	Gerencia de Mantenimiento, a ejecutar antes del 31 de marzo.
	Gerencia Administrativa


	Convocatoria Asamblea Marzo 2026
	Punto 12
	Reglamento de carritos de golf y vehiculos eléctricos
	Reglamento de Construccion y tabla de Sanciones v1 260318
	260206 CIRCULAR NUEVO REGLAMENTO Y SANCIONES 2026
	REGLAMENTO CONSTRUCCION PA _PU2025
	DOC. REGULATORIO DE SANCIONES Y FALTAS AL REGLAMENTO DE CONST. 2026 (FIRMADO)
	TABLASANCIONES Y FALTAS AL REG.CONSTRU.-2026

	Asuntos generales



